
32014 Martes 31 agosto 1999 BOE núm. 208

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

18261 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 1999, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se corrigen
errores de la Resolución de 26 de julio de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 30), de la Secretaria de
Estado de Justicia por la que se convocan a concurso
de traslados plazas de nueva creación entre Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administraciones de Jus-
ticia.

Advertido error material en el anexo de plazas convocadas a
concurso de traslados correspondiente a los puestos de trabajo
«Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Palma de Mallorca y Bur-
gos» en relación con el número de vacantes a ofertar, se corrige
el error cometido en el sentido siguiente:

Donde dice:

«Denominación del puesto: Juzgado Vigilancia Penitenciaria.
Localidad: Palma de Mallorca. Código destino: 9132700007001.
Of: 3. Ax: 5. Ag: 2.

Denominación del puesto: Juzgado Vigilancia Penitenciaria.
Localidad: Burgos. Código destino: 9032700009001. Of: 3. Ax: 5.
Ag: 2.»

Debe decir:

«Denominación del puesto: Juzgado Vigilancia Penitenciaria.
Localidad: Palma de Mallorca. Código destino: 9132700007001.
Of: 2. Ax: 3. Ag: 0.

Denominación del puesto: Juzgado Vigilancia Penitenciaria.
Localidad: Burgos. Código destino: 9032700009001. Of: 2. Ax: 4.
Ag: 1.»

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de agosto de 1999.—El Secretario de Estado, P. D.

(Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18262 ORDEN de 23 de agosto de 1999 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo de
este Departamento.

Existiendo en este Departamento (Fondo de Garantía Salarial)
puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente, y cuya
provisión corresponde llevar a cabo por el procedimiento de con-
curso, las Bases de la Convocatoria han sido sometidas a la pre-
ceptiva aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 20 de diciembre, y en aplicación del artículo 4.1

del Real Decreto 521/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1999,

Este Departamento, previa aprobación de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto con-
vocar concurso para cubrir los puestos que se relacionan en el
anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.

1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, a tenor de lo establecido en
el Diagnóstico de Situación de Recursos Humanos, podrán par-
ticipar exclusivamente en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la Comisión de Servicios), o tengan
su reserva en los Servicios Centrales, o en los Periféricos situados
en la provincia de Madrid del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de sus Organismos Autónomos y de sus Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

b) Aquellos funcionarios de carrera de la Administración del
Estado en servicio activo o cualquier situación administrativa con
derecho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, ads-
cripción provisional o reserva en los Servicios Centrales o los Peri-
féricos de la provincia de Madrid, de los Ministerios y Organismos
Autónomos que se citan a continuación:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y sus Orga-
nismos Autónomos,; Ministerio de Educación y Cultura y sus Orga-
nismos Autónomos; Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Orga-
nismos Autónomos; Ministerio de Justicia y sus Organismos Autó-
nomos; Ministerio de Economía y Hacienda y sus Organismos Autó-
nomos, incluyendo los Servicios Centrales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria; Ministerio del Interior (excepto las
Direcciones Generales de la Policía e Instituciones Penitenciarias)
y sus Organismos Autónomos, excepto la Jefatura Central de Trá-
fico; Ministerio de Asuntos Exteriores y sus Organismos Autóno-
mos; Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos; Minis-
terio de Fomento y sus Organismos Autónomos; Ministerio de
la Presidencia, sus Organismos Autónomos y su Ente Público;
Ministerio de Administraciones Públicas y sus Organismos Autó-
nomos; Ministerio de Medio Ambiente y sus Organismos Autó-
nomos, excepto las Confederaciones Hidrográficas; Ministerio de
Industria y Energía y sus Organismos Autónomos.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid:

a) Con las salvedades que se exponen en los siguientes apar-
tados, podrán participar todos los funcionarios, sin ninguna limi-
tación por razón del Ministerio en el que presten servicio o de
su provincia de destino cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo que estén desempeñando efectivamente un pues-
to de trabajo —ya sea con carácter definitivo, ya sea en Comisión
de Servicios— en alguna de las provincias deficitarias que se citan
a continuación, sólo podrán participar solicitando puestos situados
dentro de su provincia respectiva: Alicante, Baleares, Barcelona,
Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Ceuta, Huelva, Málaga,
Melilla y Sevilla. El mismo criterio se aplicará a quienes estando
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en una situación administrativa distinta (excedencia por cuidado
de hijos o servicios especiales) tengan derecho a reserva de puesto
de trabajo en alguna de estas provincias. Como excepción, a los
funcionarios destinados en la provincias de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife, se les permite la movilidad entre ambas.

Ello sin perjuicio de que los funcionarios destinados o con dere-
cho a reserva de puesto en provincias distintas a las anteriormente
citadas, puedan solicitar también puestos de trabajo en localidades
situadas en las mismas.

c) Los puestos de trabajo ubicados en las provincias enume-
radas a continuación, sólo podrán ser solicitados por funcionarios
que estén destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida
la Comisión de Servicios) dentro de cada una de las provincias
respectivas: Ávila, Burgos, Cantabria, Castellón, Cuenca, Guada-
lajara, Huesca, La Rioja, Ourense, Palencia, Salamanca, Segovia,
Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

1.2 Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado ante-
rior, podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carre-
ra incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo I de
esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la citada Ley, con
excepción del personal sanitario, docente, investigador, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorología.

1.3 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados
dependan del propio Departamento al que estén adscritos los Cuer-
pos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo
conceder la referida autorización.

1.4 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el presente concurso si han
transcurrido dos años desde la fecha de efectos de la transferencia
o traslado (artículo 26.2 de la Ley 12/1983, de 15 de octubre,
del Proceso Autonómico). Los funcionarios en excedencia volun-
taria por interés particular o por agrupación familiar sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

1.5 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en los apartados 1.1 y 1.2 de esta base que tengan
destino provisional en este Departamento o en sus Organismos
Autónomos, salvo que se hallen en comisión de servicios, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.6 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, o de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social,
o hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación, o también
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por
promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

1.7 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o sus
Organismos Autónomos.

1.8 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Segunda. Presentación de solicitudes.

2.1 Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajus-
tadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas

al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Sub-
dirección General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos
Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social),
se presentarán en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de Bethencourt, 4,
28003 Madrid) o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Estas últimas tienen
la obligación de cursar las solicitudes recibidas.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2.2 Podrán solicitarse por orden de preferencia tantos puestos
como se incluyen en el anexo I de esta Orden, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos para cada puesto de trabajo
en la presente convocatoria y en la relación de puestos de trabajo
del Fondo de Garantía Salarial.

2.3 La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2.4 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor-
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valo-
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu-
cida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Admi-
nistración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y, en su caso, de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.5 Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reunien-
do los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun-
ciadas en un mismo municipio, podrán condicionar sus peticiones,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en este concurso y municipio, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio-
narios que se acojan a esta petición condicionada deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Tercera. Valoración de méritos.—El concurso constará de dos
fases: Méritos generales y méritos específicos:

3.1 Primera fase. Méritos generales: Se valorará el grado per-
sonal consolidado, el trabajo desarrollado, los cursos superados
y la antigüedad en la Administración, hasta un máximo de 14
puntos, con arreglo al siguiente baremo:

3.1.1 Valoración del grado personal consolidado: Por tener
grado personal consolidado y reconocido por el órgano compe-
tente se adjudicarán hasta 4 puntos según la distribución siguiente:

Por poseer grado superior al nivel del puesto solicitado: 4
puntos.

Por poseer grado igual al del puesto solicitado: 3,5 puntos.
Por poseer grado inferior al nivel del puesto solicitado: 3 pun-

tos.

3.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Por encontrarse destinado, con nombramiento acordado por
la autoridad competente, en un puesto dentro del ámbito orga-
nizativo para el que se convocan los puestos, 2 puntos.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran
puestos pertenecientes al ámbito organizativo los incluidos en la
relación de puestos de trabajo del Fondo de Garantía Salarial.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel inferior
al del puesto solicitado durante:

Menos de un año: 2,5 puntos.
Más de un año: 3 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual
al del puesto solicitado durante:

Menos de un año: 1,5 puntos.
Más de un año: 2 puntos.
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Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado durante:

Menos de un año: 0,5 puntos.
Más de un año: 1 punto.

Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel mínimo correspondiente a su Cuerpo o Escala, considerán-
dose como tiempo de desempeño a los efectos de los apartados
anteriores el mínimo establecido para cada supuesto.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen un destino pro-
visional porque hayan sido cesados en puestos de libre designa-
ción, o por supresión del puesto de trabajo, o bien removidos
de los obtenidos por concurso y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada, se computará el nivel del puesto de
trabajo que ocupaban desde la fecha en que tomaron posesión
del mismo.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia por cuidado de hijos y de servicios especiales, se
atenderá al nivel del último puesto que desempeñaban en activo,
computándose como tiempo de desempeño desde la fecha de toma
de posesión en el mismo.

3.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe-
ración o impartición de los cursos de formación y perfecciona-
miento que figuran en el anexo I de la convocatoria, debidamente
acreditados, 0,50 puntos por cada curso hasta un máximo de
2 puntos.

3.1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por
años completos de servicio en la Administración, hasta un máximo
de 3 puntos.

3.1.5 Para superar esta primera fase y acceder a la segunda
será necesario obtener, al menos, 4 puntos.

3.2 Segunda fase. Méritos específicos: Se valorarán los méri-
tos específicos adecuados a las características de cada puesto,
hasta el máximo que se indica para cada uno de ellos en el anexo I.

No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo a quien no
obtenga en Méritos Específicos una valoración mínima de 4 puntos.

Cuarta. Acreditación de méritos.

4.1 Los méritos generales y los datos del funcionario serán
acreditados mediante certificación según modelo que figura como
anexo II a esta Orden. Los datos reflejados en este certificado
no tienen que acreditarse documentalmente, al considerarse que
se han acreditado para la expedición de este anexo.

Sólo cuando los interesados no dispongan de dichas certifi-
caciones en el momento de la presentación de la solicitud de par-
ticipación en el concurso, pero obren en poder de cualquiera de
las Administraciones Públicas, podrán aportarlo con posterioridad
siempre y cuando junto a su solicitud hagan constar tal circuns-
tancia, especificando el documento o documentos que aportarán
con posterioridad y quede constancia de su petición a la admi-
nistración respectiva.

La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata funcionarios destinados en Servicios Centrales
de Organismos Autónomos o Ministerios, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Minis-
teriales o el Secretario general o similar de los Organismos Autó-
nomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, por los Secretarios
generales de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdelega-
ciones del Gobierno, respectivamente.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa, la certificación será expedida por la Subdirección
General de Personal Civil, si están destinados en Madrid, y por
los Delegados de Defensa si están destinados en Servicios Peri-
féricos del Ministerio de otras provincias.

d) Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno-
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública u Organismo similar de la Comunidad,
o bien por la Consejería correspondiente en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de personal en situación de excedencia volun-
taria, por interés particular o agrupación familiar, los certificados

serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento al
que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública, si pertenecen a escalas a extinguir de AISS
o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas,
asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismos donde tuvieron su último destino defi-
nitivo.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia por cuidado de hijos, por la Dirección General com-
petente en materia de personal del Departamento al que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Publica si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

4.2 Los méritos específicos alegados por los/las concursantes
serán acreditados documentalmente, antes de la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mediante las per-
tinentes certificaciones y justificantes o cualquier otro medio, sin
perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las acla-
raciones o justificaciones convenientes que se estimen necesarias
para su comprobación.

4.3 Los/las concursantes que procedan de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud documentación acreditativa
de la terminación de su período de suspensión.

4.4 Los/las excedentes voluntarios/as por interés particular
acompañaran a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas.

Quinta. Prioridad en la adjudicación de plazas.

5.1 El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo
de la base tercera, siempre que se haya superado la puntuación
mínima exigida en ambas fases del concurso. Cuando el funcio-
nario obtenga más de un puesto, la prelación para adjudicarlo
será la que el interesado haya indicado en su solicitud (anexo IV
a esta Orden).

5.2 En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.

A estos efectos, las fecha de ingreso como funcionario de carre-
ra en el Cuerpo o Escala del que se concursa, se entenderá referida
a la fecha de toma de posesión en el puesto de trabajo que le
haya sido asignado tras la superación del proceso selectivo de
acceso al Cuerpo o Escala mencionados. Tratándose de funcio-
narios que hayan accedido por el sistema de promoción interna
y conservan el puesto de trabajo que venían desempeñando en
el Cuerpo o Escala de origen, se computará, a efectos de desem-
pate, la fecha de toma de posesión en dicho puesto, subsiguiente
a su nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo o Escala
al que hayan accedido.

En caso de persistir el empate se atenderá al mayor tiempo
de servicios reconocidos en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1 Los méritos específicos adecuados al puesto de trabajo
serán valorados por una Comisión que realizará igualmente la
propuesta de adjudicación de los puestos. Dicha Comisión estará
compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Ordenación y Desarrollo
de los Recursos Humanos de los organismos autónomos y de la
Seguridad Social o persona en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios en representación de la Subdirec-
ción General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos
de organismos autónomos y de la Seguridad Social del Depar-
tamento designados por la autoridad convocante; uno de los cuales
actuará como Secretario.

Tres Vocales en representación del Fondo de Garantía Salarial.



BOE núm. 208 Martes 31 agosto 1999 32017

Asimismo, tendrán derecho a formar parte de la Comisión, en
calidad de vocales, un miembro de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas y las que cuenten con más del 10
por 100 de representantes en el conjunto de las Administraciones
Públicas o en el ámbito correspondiente.

Los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos
de titulación igual o superior a los exigidos para los puestos con-
vocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igual o superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la Autoridad con-
vocante la designación de Expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Séptima. Adjudicación de destinos.

7.1 Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derechos al abono
de indemnización por concepto alguno.

7.2 Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido
otro distinto mediante convocatoria pública, en cuyo caso, y si
optó por éste, deberá comunicarlo en un plazo de diez días y
por escrito al órgano que se expresa en la base 2.1.

Octava. Resolución y toma de posesión.

8.1 El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo no superior a tres
meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la Resolución final se hará constar, junto al destino adjudicado,
el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen desempeñado
por el funcionario o la situación administrativa de procedencia,
en su caso.

8.2 El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo que se diera
alguno de los supuestos exceptuados que se contemplan en el
punto 1.6 de la base primera.

8.3 El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si no implica cambio de resi-
dencia, o de un mes, si comporta cambio de residencia o reingreso
al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso

al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

8.4 El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, el Secretario de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Subsecretario del Departamento de donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

8.5 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8.6 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo, con excepción de reingreso desde la situación
de excedencia voluntaria cuyo plazo posesorio no se considerará
como de servicio activo.

Novena. Publicación.—La publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la resolución del concurso, con adjudicación de los
puestos, servirá de notificación a los interesados, y a partir de
la misma empezarán a contarse los plazos establecidos para que
los organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas
procedentes.

Décima. Recursos.—Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella juris-
dicción, o, potestativamente y con carácter previo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada
por la Ley 4/1999).

Madrid, 23 de agosto de 1999.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.



A
N

E
X

O
1 

)R
D

EN
 

PL
A

ZA
S 

I.O
C

Al
.ID

AD
 

LO
C

AL
IZ

AC
IÓ

N
 

PU
ES

TO
 

N
IV

EL
 

ES
PE

C
IF

IC
O

 
AD

M
Ó

N
.. 

G
R

U
PO

 
C

U
E

R
P

O
 

C
U

FC
O

S 
D

E
 F

O
R

M
AC

IÓ
N

 
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

EL
 P

LI
ES

TO
 

M
&R

IT
O

S 
R

EL
AT

IV
O

S 
AI

. 
PU

ES
TO

 
M

A
K

 

00
1 

1 
P

A
LM

A
 D

E
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
AR

AN
TÍ

A 
26

 
15

9.
¶9

6 
A

E
 

A
 

EX
II 

R
ef

or
m

a 
la

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

cu
an

ta
s a

ct
ua

ci
on

es
 

Es
pe

c~
ah

st
a e

n 
D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l 
M

A
LL

O
R

C
A

 
SA

LA
R

IA
L 

C
O

llC
W

d 
Ju

íd
ic

e.
5 y

 ju
ns

di
cc

io
na

le
s 

el
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 a

nt
e l

as
 ju

ris
di

cu
on

es
 s

oc
ia

l 
U

N
ID

AD
 

FO
G

AS
A 

y 
la

 L
ey

 d
e 

FO
G

AS
A 

es
 pa

rte
. 

y 
cw

l. 
Am

ph
os

 c
on

ow
n,

en
to

s 
de

 
AD

M
IN

IS
TR

4T
IV

A 
D

E
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

C
iv

il,
 

Td
ul

ac
kn

 o
bh

ga
to

na
: 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

m
ls

tra
tw

o.
 

6 
B

A
LE

A
R

E
S

 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

Li
ce

nc
ia

do
 e

n 
D

er
ec

ho
 

Ex
pe

ñe
nc

~a
 en

 pu
es

to
 sl

rn
l1

.u
 

LE
TR

AD
O

 
Ad

m
m

ls
tra

do
re

s 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

 L
a 

Ej
ec

uc
ió

n 
La

bo
ra

l 
y 

la
 In

so
lv

en
ci

a 
Pu

ni
bl

e.
 

00
2 

I 
B

A
R

C
E

LO
N

A
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
AR

AN
TÍ

A 
26

 
75

99
96

 
A

E
 

~‘
4 

EX
I 

I 
R

ef
or

m
a 

la
bo

ra
l y

 D
er

ec
ho

 
In

ta
rv

cn
ci

ún
 e

n 
cw

nt
ill

; a
ct

ua
ci

on
es

 
Ex

pe
ci

ah
rta

 e
n 

D
el

ec
ho

 L
ab

or
al

 
SA

LA
KI

AL
 

C
on

cu
rs

nl
. 

ju
ríd

ic
as

 y
Ju

ris
di

c.
cl

on
al

cs
 cl

 
Ex

pe
rw

~~
n 

ûn
te

 la
s J

”“
sd

lC
C

lo
ne

s 
S

O
C

IP
I 

U
N

ID
AD

 
FO

G
AS

A 
y 

li\
 L

ey
 d

c 
IC

G
AS

A 
cs

 p
an

e 
y 

cw
II.

 A
m

pl
ln

s 
co

no
c~

m
~c

nm
s dc

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

E
nJ

U
ic

ia
m

Ie
nt

o 
C

w
l, 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bh
gn

to
rlû

. 
D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
Ad

m
m

ls
lr.

uw
o 

6 
B

A
R

C
E

LO
N

A
 

R
es

po
ns

ab
ih

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 en
 D

er
ec

ho
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
to

 sl
m

ila
r 

LE
TR

AD
O

 
Ad

m
im

st
rz

¿d
or

es
 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. L

a 
Ej

ec
uc

ió
n 

La
bo

ra
l 

y 
la

 In
so

lv
en

ci
a 

Pu
ni

bl
e.

 

00
3 

1 
B

U
R

G
O

S
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
AR

AN
Tí

A 
SA

LA
R

IA
L 

U
N

ID
AD

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

B
U

R
G

O
S

 
LE

.T
R

AD
O

 

26
 

75
9.

99
6 

AJ
S 

A
 

E
X

1 
1 

R
ef

or
m

a 
la

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

cu
an

ta
s a

ct
ua

ci
on

es
 

Es
pe

ci
al

is
ta

 en
 D

cr
cc

ho
 L

ab
or

al
. 

C
O

IK
U

I%
3l

. 
ju

ríd
ic

as
 y

 ju
ris

di
cc

io
na

le
s 

el
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 a

nt
e l

as
 ju

ns
di

cc
io

ne
s 

so
ci

al
 

FO
G

AS
A 

y 
la

 L
ey

 d
e 

FO
G

AS
A 

es
 pa

rte
 

y 
ci

vi
l. 

Am
pl

io
s 

w
nu

ci
m

ic
nl

os
 d

e 
En

ju
ic

ia
m

ie
nt

o 
C

iv
il,

 
Ti

tu
la

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

: 
D

er
ec

ho
 M

uc
an

tIl
 y

 A
dm

m
is

tra
tw

o.
 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 en
 D

er
ec

ho
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
to

 sl
m

ilw
. 

6 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

. L
a 

Ej
ec

uc
ió

n 
La

bo
ra

l 
y 

la
 In

so
lv

en
ci

a 
Pu

ni
bl

e.
 

00
4 

1 
JA

EN
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
AR

AN
Tí

A 
SA

LA
R

IA
L.

 
U

N
ID

AD
 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

D
E

 
JM

N
 

LE
TR

AD
O

 

26
 

75
9.

99
6 

AI
? 

A
 

EX
I 

1 
R

ef
or

m
a 

la
bo

ra
l y

 D
er

ec
ho

 
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
cu

an
ta

s a
ct

ua
ci

on
es

 
Es

pe
ci

al
is

ta
 en

 D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l. 

C
on

cu
rs

al
. 

ju
ríd

xa
s 

y 
ju

ris
di

cc
io

na
le

s 
cl

 
Ex

pe
ric

nc
la

 a
nt

e l
as

 ju
ris

di
cc

io
ne

s 
so

ci
al

 
FO

G
AS

A 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
AS

A 
es

 pa
rte

. 
y 

ci
vi

l. 
Am

pl
io

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ic

~~
o C

iv
il,

 
Ti

tu
la

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

. 
D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
Ad

m
m

is
tra

lw
o.

 
6 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 en
 D

er
ec

ho
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
lo

 si
m

ila
r 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. L

a 
Ej

ec
uc

ió
n 

La
bo

ra
l 

y 
la

 In
so

lv
en

ci
a 

Pu
ni

bl
e 

00
5 

3 
M

A
D

R
LD

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

AR
4N

Ti
A 

26
 

75
9.

99
6 

A
E

 
A

 
EX

I 
1 

R
ef

or
m

a 
la

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

cu
an

ta
s a

ct
ua

ci
on

es
 

Es
pe

ci
al

is
ta

 en
 D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l. 
SA

LA
R

IA
L 

C
O

W
X

lIS
d 

ju
ríd

ic
as

 y
 ju

ris
di

cc
io

na
le

s 
el

 
Ex

pe
ne

nc
ia

 m
te

 la
s j

un
sd

lc
ci

on
es

 s
oc

ia
l 

U
N

ID
AD

 
FO

G
AS

A 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
AS

A 
es

 pa
rte

 
y 

ci
w

l 
Am

pl
io

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 de
 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

D
E

 
En

ju
ic

iiu
ni

en
to

 C
iv

il,
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

m
is

tra
tw

o 
M

AD
R

ID
 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Lx

cn
ïx

id
o 

cn
 D

er
cc

bo
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
to

 si
m

ila
r. 

6 
LE

TR
AD

O
 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. L

a 
Ej

ec
uc

ió
n 

La
bo

ra
l 

y 
la

 In
so

lv
en

ci
a 

Pu
ni

bl
e.

 

00
6 

1 
M

Á
LA

G
A

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

AR
4N

TÍ
A 

SA
LA

R
IA

L 
U

N
ID

AD
 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

D
E

 
M

Á
LA

G
A

 
LE

TR
AD

O
 

26
 

75
9.

99
6 

A
E

 
A

 
EX

I 
1 

R
ef

or
m

a 
La

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

cu
an

ta
s a

ct
ua

ci
on

es
 

Es
pe

ci
al

is
ta

 en
 D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l 
C

on
cu

rs
aI

 
ju

ríd
ic

as
 y

 ju
ns

di
cc

io
na

le
s 

el
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 a

nt
es

 la
s j

ur
is

di
cc

io
ne

s 
so

ci
al

 
FO

G
AS

A 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
AS

A 
es

 pw
te

. 
y 

ci
vi

l. 
Am

pl
io

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

C
iv

il.
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
: 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

il 
y 

Ad
m

in
is

tra
tw

o.
 

6 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

Li
ce

nc
ia

do
 e

n 
D

er
ec

ho
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
to

 si
m

ila
r 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. L

a 
Ej

ec
uc

ió
n 

La
bo

ra
l 

y 
la

 In
sa

lv
en

ci
a 

Pu
ni

bl
e.

 

00
7 

1 
O

VI
ED

O
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
AR

AN
Ti

A 
SA

LA
R

IA
L 

U
N

ID
AD

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

AS
TU

R
IA

S 
LE

TR
AD

O
 

2.
5 

75
9.

99
6 

A
E

 
A

 
EX

11
 

R
ef

or
m

a 
La

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

cu
an

ta
s a

ct
ua

ci
on

es
 

Es
pe

ci
al

is
ta

 en
 D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l 
C

on
cu

rs
al

 
ju

rfd
ic

as
 y

 ju
ris

di
cc

io
na

le
s 

el
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 a

nt
es

 la
s j

ur
is

di
cc

io
ne

s 
so

ci
al

 
FO

G
AS

A 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
AS

A 
es

 pa
rte

. 
y 

ci
vi

l. 
Am

pl
io

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

C
iv

il.
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
ot

ia
: 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

in
is

tra
tw

o.
 

R
es

po
ns

ab
ih

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 e
n 

D
er

ec
ho

 
Ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

pu
es

to
 si

m
ilw

. 
6 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

co
di

m
ic

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. L

a 
Ej

ec
uc

ió
n 

La
bo

ra
l 

y 
la

 h
no

lv
en

ci
a 

Pu
ni

bl
e.

 



O
R

D
E

N
 

P
LA

ZA
S

 
LO

C
A

LI
D

A
D

 
LO

C
AL

IZ
AC

IÓ
N

 
P

U
E

S
TO

 
N

IV
EL

 
ES

PE
C

IF
IC

O
 

AD
M

Ó
N

.. 
G

R
U

P
O

 
C

U
E

R
P

O
 

C
U

R
S

O
S

 D
E

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

L 
P

U
E

S
TO

 
M

É
R

IT
O

S
 R

E
LA

TI
V

O
S

 A
L 

P
U

E
S

TO
 

M
A

‘: 

P
A

LE
N

C
IA

 
FO

N
D

O
D

E
G

A
R

A
N

Tí
A

 
26

 
71

7.
39

6 
A

 
EX

11
 

D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l. S

us
pe

ns
ió

n d
e 

C
om

po
tta

 la
 co

or
di

na
ci

ón
 de

 la
s 

Ex
pe

rie
nc

ia
 pr

ác
tic

a a
nt

e l
a j

un
sd

ic
ci

ón
 

SA
LA

R
IA

L 
Pa

go
s Q

ui
eb

ra
s C

on
cu

rs
os

 de
 

ac
tiv

id
ad

es
 de

l F
on

do
 de

 G
ar

an
tía

 
so

ci
al

 y 
ci

vi
l. 

C
on

oc
km

en
to

s d
e 

D
er

ec
ho

 
U

N
ID

A
D

 
Ac

re
ed

or
es

. G
es

tió
n d

e 
Pe

rs
on

al
 y 

Sa
la

ria
l, e

je
cu

ci
ón

 de
 la

î d
ire

ct
nc

cs
 

de
 su

s Ó
rg

an
os

 
R

ec
to

re
s.

 La
 

M
er

ca
nt

il 
y 

Ad
m

ln
ls

tra
tw

o,
 m

fo
&t

lc
a 

a 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

G
es

tió
n A

dm
in

is
tra

tiv
a.

 F
O

G
A

S
A

 
nw

cl
 d

e 
us

ua
rio

 
P

A
LE

N
C

IA
 

y 
la

 L
ey

 d
e 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

C
w

il.
 

or
ga

ni
za

ci
ón

 de
l t

ra
ba

jo
, la

 
Ex

pe
rie

nc
ia

 en
 g

es
tk

n 
de

 pe
rs

on
al

 
6 

JE
FE

 D
E

 U
N

ID
A

D
 E

 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

S
O

C
IO

S
 

y 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 de
 la

 U
ni

da
d 

Ex
pe

rie
nc

ia
 en

 pu
es

to
 si

m
ila

r 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s.
 

._
 

Ad
m

m
ls

tr
at

w
a 

In
tc

rw
nc

 
an

te
 IB

S 
R

ef
or

m
a 

In
bo

rn
l y

 D
cr

cc
hn

 
Ju

rls
dl

cc
lo

ne
ï c

” 
la

s 
qu

e e
l 

C
O

llC
U

K
d 

FO
G

A
S

A
 e

s p
ar

te
 T

ltu
la

u6
n 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 Pr
oc

ed
im

Ie
nt

os
 

ob
lig

at
or

ia
- L

ic
en

cI
ad

o e
n D

er
ec

ho
 

C
on

cu
rs

al
es

. La
 E

je
cu

ci
ón

 La
bo

ra
l 

v 
la

 In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
. 

I 

00
9 

1 
VI

G
O

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 
26

 
75

9.
99

6 
(P

O
N

TE
V

E
D

R
A

) 
SA

LA
R

IA
L 

LE
TR

A
D

O
 

:A
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
A

R
A

N
TÍ

A
 

SA
LA

R
IA

L 
U

N
ID

A
D

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

S
A

LA
M

A
N

C
A

 
JE

FE
D

E
U

N
ID

A
D

D
 

TA
R

R
A

G
O

N
A

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 
SA

LA
R

IA
L.

 
U

N
ID

A
D

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

TA
R

R
A

G
O

N
A

 
LE

TR
A

D
O

 

I 
I 

01
21

 
1 

1 
SE

VI
LL

A 
1 F

O
N

D
O

 D
E

 G
A

R
A

N
Tí

A
 

26
 

A
E

 
A

 
EX

I 
1 

R
ef

or
m

a L
ab

or
al

 y 
D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 en
 cu

an
ta

s a
ct

ua
cm

ne
s 

Es
pe

ci
al

is
ta

 en
 D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l 
C

o”
cu

sa
l 

ju
ríd

ic
as

 y 
ju

ris
di

cc
io

na
le

s e
l 

Ex
pe

rle
nc

la
 an

te
s l

as
 jw

ls
dx

cm
ne

s 
so

ci
al

 
FO

G
A

S
A

 y
 la

 L
ey

 d
c 

FO
G

A
S

A
 e

s p
ar

te
. 

y 
ct

w
l 

Am
ph

os
 co

no
ct

m
te

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o C

iv
il,

 
Ti

til
ac

lO
n 

ob
lig

at
or

ia
. 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

in
is

tra
tiv

o 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

Li
ce

nc
ia

do
 en

 D
er

ec
ho

 
Ex

pe
rie

nc
ia

 en
 pu

es
to

 si
m

ila
r 

6 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s.
 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 Pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

. La
 E

je
cu

ci
ón

 La
bo

ra
l 

y 
la

 In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
 

85
1.

41
2 

A
E

 
A

 
EX

11
 

R
ef

or
m

a L
ab

or
al

 y 
D

er
ec

ho
 

C
om

po
rt

a l
a 

C
oo

rd
in

ac
ió

n d
e 

la
s 

Ex
pe

rie
nc

ia
 pr

ác
tic

a a
nt

es
 la

s 
C

O
”C

U
d 

ac
tiv

id
ad

es
 de

l F
on

do
 de

 G
ar

an
tía

 
ju

ris
di

cc
io

ne
s s

oc
ia

l y
 c

iv
il 

FO
G

A
S

A
 y

 la
 L

ey
 d

e 
C

on
oc

im
ie

nt
os

 de
 D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
En

ju
ic

ia
m

ie
nt

o C
iv

il,
 

Sa
la

ria
l: E

ja
cu

ci
ón

 de
 la

s d
ire

ct
ric

es
 

de
 su

s O
rg

an
os

 R
ec

to
re

s.
 La

 
Ad

m
in

is
tra

tiv
o,

 e
 in

fo
rm

át
ic

a a
 ni

ve
l d

e 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

or
ga

ni
za

ci
ón

 de
l t

ra
ba

jo
 y 

la
 

us
ar

io
s.

 Ex
pe

rie
nc

ia
 en

 g
es

tió
n d

e 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s.
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 de

 la
 U

ni
da

d 
pe

rs
on

al
 

6 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 Pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 
Ad

m
in

is
tra

tiv
a.

 In
te

rv
ie

ne
 an

te
s l

as
 

Ex
pe

ñe
nc

ta
 en

 pu
es

to
 si

m
ila

r 
C

on
cu

rs
al

es
. La

 E
je

cu
ci

ón
 La

bo
ra

l 
ju

ris
di

cc
io

ne
s e

n 
la

s q
ue

 el
 F

O
G

A
S

A
 

y 
la

 In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
 

es
 pa

rte
. 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
: 

Li
ce

nc
Ia

do
 en

 D
er

ec
ho

 

75
9.

99
6 

A
E

 
A

 
EX

11
 

R
ef

or
m

a 
la

bo
ra

l y
 D

er
ec

ho
 

In
te

rv
en

ci
ón

 en
 c

ua
nt

as
 ac

tu
ac

io
ne

s 
Es

pe
ci

ah
st

a e
n 

D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l. 

C
on

su
rs

al
. 

ju
ríd

ic
as

 y 
ju

ris
di

cc
io

na
le

s e
l 

Ex
pe

ne
nc

~a
 an

te
 la

s j
ur

is
di

cc
io

ne
s s

oc
ia

l 
FO

G
A

S
A

 y 
la

 L
ey

 d
e 

FO
G

A
S

A
 e

s p
ar

te
. 

y 
ci

vi
l. 

am
pl

io
s c

on
ou

m
ie

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o C

iv
il.

 
Ti

tu
la

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

 
D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
Ad

m
ni

st
ra

tiv
o.

 
R

es
po

ns
ab

ili
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

Li
ce

nc
ia

do
 en

 D
er

ec
ho

. 
Ex

pe
ne

nc
ia

 en
 p

ue
st

o s
im

ila
r 

6 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s.
 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 Pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

. La
 E

je
cu

ci
ón

 La
bo

ra
l 

v 
la

 In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
 

1 
i 

--
 

26
 

75
9.

99
6 

A
E

 
A

 
EX

II 
R

ef
or

m
a 

la
bo

ra
l y

 D
er

ec
ho

 
In

te
rv

en
ci

ón
 en

 cu
an

ta
s û

ct
ua

cl
on

es
 

Es
pe

ci
ah

st
a e

n 
D

er
ec

ho
 La

bo
ra

l 
C

o”
su

rs
al

. 
ju

ríd
ic

as
 y

 ju
ris

di
cc

io
na

le
s e

l 
Ex

pe
rie

nc
ia

 an
te

 la
s j

un
sd

lc
uo

ne
s 

so
ci

al
 

FO
G

A
S

A
 y

 la
 L

ey
 d

e 
FO

G
A

S
A

 e
s p

ar
te

. 
y 

ci
vi

l. 
am

pl
io

s c
on

oc
im

ie
nt

os
 de

 
Eq

ui
aa

m
ie

nt
o 

C
iv

il.
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

m
ls

tr
at

w
o 

6 

R
es

po
ns

ab
ih

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 en
 D

er
ec

ho
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 en

 pu
es

to
 si

m
da

r 

U
N

ID
.0

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

TO
LE

D
O

 
IE

FE
 D

E
 U

N
ID

A
D

 
D

 

85
1.

41
2 

A
E

 
A

 
EX

11
 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s.

 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

. La
 E

je
cu

ci
ón

 L
ab

or
al

 
y 

la
 In

so
lv

en
ci

a P
un

ib
le

 

D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l S

us
pe

ns
ió

n d
e 

C
om

po
ti 

la
 c

oo
rd

iia
ci

ón
 d

e 
la

s 
Ex

pe
ne

nc
ia

 pr
ác

tic
a a

nt
e 

la
s 

Pa
go

s.
 Q
ui

eb
ra

s C
on

cu
rs

o d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 de

l F
on

do
 de

 G
ar

an
tía

 
ju

ris
di

cc
io

ne
s s

oc
ia

l y
 C

IV
LI

. 
Ac

re
ed

or
es

. 
Sa

la
ria

l, e
je

cu
ci

ón
 de

 la
s d

ire
ct

ric
es

 
C

on
oc

im
ie

nt
os

 de
 D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
G

es
tió

n d
e 

Pe
rs

on
al

 y 
G

es
tió

n 
de

 s
us

 ór
ga

no
s R

ec
to

re
s.

 La
 

Ad
m

in
is

tra
tiv

o,
 e

 m
fo

rm
át

lc
a a

 n
w

el
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

tiv
a 

or
ga

ni
za

ci
ón

 de
l t

ra
ba

jo
 y 

la
 

“S
”U

II0
. 

FO
G

A
S

A
 y

 ID
 Le

y 
de

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 de
 la

 U
ni

da
d 

Ex
pe

rie
nc

ia
 en

 ge
st

ió
n d

e 
pe

rs
on

al
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

ci
vi

l. 
Ad

m
in

is
tra

tiv
a.

 In
te

rw
en

e a
nt

es
 la

s 
Ex

pe
ric

nc
~a

 en
 p

ue
st

o s
im

da
r 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
ju

ris
di

cc
io

ne
s e

n 
la

s q
ue

 el
 F

O
G

A
S

A
 

Ad
m

in
is

tra
do

re
s.

 
es

 pa
rte

. 
R

ef
or

m
a L

ab
or

al
 y 

D
er

ec
ho

 
Ti

tu
la

ci
ón

 o
bh

ga
to

ria
: 

C
on

cu
rs

aI
. 

Li
ce

nc
ia

do
 en

 D
er

ec
ho

. 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 Pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 
C

on
cu

sâ
le

s.
 La

 E
je

cu
ci

ón
 L

ab
or

al
 

vt
? 

In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
. 

6 



)R
D

E
N

 
P

LA
ZA

S
 

LO
C

A
LI

D
A

D
 

LO
C

AL
IZ

AC
IÓ

N
 

P
U

E
S

TO
 

N
IV

EL
 

ES
PE

C
IF

IC
O

 
AD

M
Ó

N
.. 

G
R

U
P

O
 

C
U

E
R

P
O

 
C

U
R

S
O

S
 D

E
 F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
D

E
L 

P
U

E
S

TO
 

M
kR

IT
O

S
 R

E
LA

TI
V

O
S

 A
L 

P
U

E
S

TO
 

M
A

X
 

01
4 

1 
BI

LB
AO

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 
26

 
15

9.
99

6 
A

E
 

A
 

EX
I 

1 
R

ef
om

xí
 L

ab
or

al
 y 

D
er

ec
ho

 
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
cu

an
ta

s a
ct

ua
ci

on
es

 
Es

pe
ci

al
is

ta
 en

 D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l 

SA
LA

R
IA

L 
C

O
”C

U
Id

 
ju

ríd
ic

as
 y

 J
ur

is
dI

cc
io

na
le

s e
l 

Ex
pe

ne
nc

ia
 an

te
 la

s j
un

sd
ic

ao
ne

s 
so

ci
al

 
U

N
ID

A
D

 
FO

G
A

S
A

 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
A

S
A

 e
s p

ar
te

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
D

E
 

y 
ci

w
l. 

Am
pl

io
s 

co
no

cl
m

le
nt

os
 de

 
En

ju
ic

ia
m

xn
to

 C
iv

il.
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
on

a.
 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

il 
y 

Ad
m

in
is

tra
tiv

o.
 

VI
ZC

AY
A 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
So

ci
os

 y 
Li

ce
nc

ia
do

 e
n 

D
er

ec
ho

 
Ex

pe
rie

nc
ia

 en
 pu

es
to

 s~
m

da
r 

LE
TR

A
D

O
 

6 
Ad

m
m

is
tr

ad
or

es
 

La
 H

ip
ot

ec
a.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
C

on
cu

rs
al

es
. La

 E
je

cu
ci

ón
 L

ab
or

al
 

y 
!a

 In
so

lv
en

ci
a P

un
ib

le
. 

01
5 

1 
C

E
U

TA
 

FO
N

D
O

 D
E

 G
A

R
A

N
TÍ

A
 

26
 

11
7.

39
6 

A
E

 
A

 
EX

11
 

D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l, 

Su
sp

en
si

ón
 de

 
C

om
po

ti 
la

 c
oo

rd
ln

ac
ló

n d
e 

la
s 

Ex
pe

rie
nc

ia
 pr

ác
tic

a a
nt

e l
as

 
SA

LA
R

IA
L 

Pa
go

s,
 Q

ui
eb

ra
s,

 C
on

cu
rs

o d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 de

l F
on

do
 d

e 
G

ar
an

tía
 

ju
ris

di
cc

io
ne

s s
oc

ia
l y

 c
iv

d.
 

U
N

ID
A

D
 

Ac
re

ed
or

es
. 

Sa
la

ria
l, e

je
cu

ci
ón

 de
 la

s d
ire

ct
ric

es
 

C
on

oc
im

ie
nt

os
 de

 D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

il 
y 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

D
E

 
G

es
tió

n d
e 

Pe
rs

on
al

. 
de

 su
s ó

rg
an

os
 R

ec
to

re
s.

 La
 

Ad
m

in
is

tra
tiv

o,
 e

 m
fo

rm
át

ic
a a

 n
iv

el
 d

e 
C

E
U

TA
 

G
es

tió
n A

dm
in

is
tra

tiv
a 

or
ga

ni
za

ci
ón

 de
l 

tra
ba

jo
 y 

la
 

us
ua

rio
. 

JE
FE

 D
E

U
N

ID
A

D
E

 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 de
 la

 U
m

da
d 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n g
es

tió
n d

e 
pe

rs
on

al
. 

6 
Ad

m
in

is
tra

tiv
a.

 In
te

rv
ie

ne
 a

nt
e l

as
 

Ex
pe

rie
nc

ia
 e

n 
pu

es
to

 si
m

ila
r 

Ju
ris

di
cc

io
ne

s e
n 

la
s q

ue
 el

 F
O

G
A

S
A

 
es

 p
ar

te
. 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
: 

Li
ce

nc
ia

do
 e

n 
D

er
ec

ho
. 

01
6 

1 
LA

 C
O

R
U

Ñ
A

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 
26

 
15

9.
99

6 
A

E
 

A
 

EX
11

 
R

ef
or

m
a L

ab
or

al
 y 

D
er

ec
ho

 
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
cu

an
ta

s a
ct

ua
ci

on
es

 
Es

pe
ci

al
is

ta
 en

 D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l 

SA
LA

R
IA

L 
C

on
cu

rs
al

. 
ju

ríd
ic

as
 y

 j
ur

is
di

cc
io

na
le

s e
l 

Ex
pe

rie
nc

ia
 an

te
 la

s j
un

sd
ic

ci
on

es
 so

ci
al

 
U

N
ID

A
D

 
FO

G
A

S
A

 
y 

la
 L

ey
 d

e 
FO

G
A

S
A

 e
s p

at
e.

 
AD

M
IN

IS
TR

AT
IV

AD
E 

y 
ci

vi
l. 

Am
ph

os
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 de
 

En
ju

ic
ia

m
ie

nt
o 

C
iv

il.
 

Ti
tu

la
ci

ón
 o

bl
ig

at
or

ia
s 

LA
 C

O
R

U
Ñ

A
 

D
er

ec
ho

 M
er

ca
nt

d 
y 

Ad
m

in
is

tra
tiv

o 
R

es
po

ns
ab

di
da

d d
e 

So
ci

os
 y 

Li
ce

na
ad

o 
en

 D
er

ec
ho

 
Ex

pe
rie

nc
ia

 en
 p

ue
st

o s
im

ila
r 

LE
TR

A
D

O
 

6 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

. L
a 

Ej
ec

uc
ió

n 
La

bo
ra

l 
y 

la
 In

so
lv

en
ci

a P
un

ib
le

. 

01
-i 

1 
C

O
R

D
O

B
A

 
FO

N
D

O
 D

E
 G

A
R

A
N

TÍ
A

 
26

 
15

99
96

 
A

E
 

A
 

EX
11

 
R

ef
or

m
a 

La
bo

ra
l y

 D
er

ec
ho

 
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
cu

an
ta

s a
ct

ua
ci

on
es

 
Es

pe
ci

ah
st

a e
n 

D
er

ec
ho

 La
bo

ra
l 

SA
LA

R
IA

L 
C

on
cu

rs
aI

 
ju

ríd
Ic

as
 y 

ju
ris

di
cc

m
nû

le
s e

l 
Ex

pe
rie

na
a 

an
te

 la
s j

ur
is

di
cc

io
ne

s s
oa

al
 

U
N

ID
A

D
 

FO
G

A
S

A
 

y 
la

 L
ey

 d
e 

FO
G

A
S

A
 e

s p
ar

te
. 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

D
E

 
y 

cw
d 

Am
ph

os
 c

on
oc

lm
le

nt
os

 de
 

En
Ju

ic
ia

m
ie

nt
o C

iv
il.

 
Ti

tu
la

ci
ón

 o
bl

ig
at

or
ia

. 
D

er
ec

ho
 M

er
ca

nt
il 

y 
Ad

m
m

at
ra

tlv
o 

C
O

R
D

O
B

A
 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d d

e 
S

O
C

IO
S

 
y 

Li
ce

nc
ia

do
 en

 D
er

ec
ho

 
Ex

pe
ne

nc
~a

 en
 p

ue
st

o s
lm

da
r 

LE
TR

A
D

O
 

6 
Ad

m
in

is
tra

do
re

s 
La

 H
ip

ot
ec

a.
 P

ro
ce

di
m

lc
nt

os
 

C
on

cu
rs

al
es

 L
a 

Ej
cc

uc
ló

n 
La

bo
ra

l 
y 

la
 In

so
lv

en
ci

a P
um

bl
e 



BOE núm. 208 Martes 31 agosto 1999 3202 1 

ANEXO II 

1 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

D/D’ .:.............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARGO’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*................................................. . . . . . . . . 

CERTIFIO: Clue segh tos antecedentes obrantes en este Centro, el fmcíawrio abajo indicado ti- acredi tdos Los 
siguientes extremos: 

1. DATOS PER-LES 

Apellidos y Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*-......-...... D.N.I.:.......... 
Cuerpo 0 Escala: . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-.........z...........*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grupo:........ N.R.P.:.......... 
Administración a la que pertenece: (l).............. Titulaciones Académicas: (2)......................................... 

2. SITUACIOII ADMINISTRATIVA 

0 Servicio Activo 0 Servicios Especiales 0 Servicios CC.AA. (Fecha traslado: ............... ...) 

0 Exc. voluntaria Art.‘29.3 Ap.: .... Ley 30/84 (Fecha cese en servicio activo: ....................... ...) 

0 Exc. cuidado hijos, Art. 29.4 Ley 30/84 Toma de posesión último destino definitivo: ................................. 
Fecha de cese en servicio activa:(3) ........................................ 

0 Suspensión firme de funciones:’ Fecha de terminación periodo suspensión: .......................... 

0 Otras situaciones* .................................................................................................... 

3. DESTINO 

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4) 
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:............ 
. . . . . . .._................__...................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Denominación del Puesto- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Municipio: . .._...........__._._......... .._...._....... Fecha toma posesión: . . . . . ..m.............. Nivel: . . . . . . . . . 
Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5) 
a) Comisión de Servicio en: (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Denominación del Puesto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Municipio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha toma posesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nivel del Puesto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Reingreso con carácter provisional en: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Municipio: . . . . . . . .._................... Fecha toma posesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nivel del Puesto: . . . . . . . . . . 
Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

c) Supuestos previstos en el Art. 63-a) y b) del Peg. Ing. y Prov: cl Por cese o remoción del puesto q Por supresión 
del puesto 

4. MERITOS (7) 

r 
4.1. Grado PersonaL:.......................Fecha de Consolidación: (8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4.2. Puestos desempeñados excluído el destino actual: (9) 

Denominación Sub. Gral. o Unidad Centro Directivo Nivel Tiempo 
Asimilada C.D. Años,Meses,Días 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-......... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*......... ..-........................ . . . . . .._.............. 

. . . . . . . ..*.............../... *.....................*......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.3. Cursos superados que guarden.relación con el puesto/puestos solicitados, exigidos en ta convocatoria: 
Curro Centro 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-....-...._......*.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

..-....-......................................-..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-..................... 

L 

4.4. Antigüedad: Tiempo de Servicios reconoc 
publicación de la convocatoria: 

Administración 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-.. 
. . . . . ..-...-..-...._......... _..._...._.. 
..*......................,... . . . . . . . . . . . . 

.-..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

dos en la Administración del Estado, Autónomica o Local hasta La fecha de 

Cuerpo o Escala Grupo Años,Meses,Días 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.-............_..._............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. ..-........._.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . ..-..-..........-......... . . . . . . . . . . . . . . . . ..-......._....-.........-....-.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total años de servicio: . . . . . . . . . . . . . . . 

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en et concurso convocado por . . . . . . . . . . . ...*..... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..B.O.E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBSERVACIONES AL DORSO: 0 Si m NO Lugar, Fecha y Firma 
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OBSERVACIONES 111): 

(Firma y Sello): 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado. 
A - Administración Autonomica. 
L - Local. 
S - Seguridad Social. 

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por eL interesado mediante La documentación 
pertinente. 

(31 Si. no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá ctmplimentarse el apartado 3.1. 

(4) Puestos’ de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el art. 
63 a) y b) del Reglamente aprobado por R. D. 364/1995, de 10 de marzo (6. 0. E. del 10 de abril). 

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cuaplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito 
con carácter definitivo eL funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

(7) No se cumplimentarán Los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

(8) De hallarse el reconocimiento dei grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el Organo 
competente. 

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos 5 años. Los interesados podrán aportar en su caso, 
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias, deberá hacerse constar en observaciones. 

(11)‘Este recuadro o La parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por La autoridad que certifica. 
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SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL 
FONDO DE GARANTIA SALARIAL - MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. CONVOCADO POR 
ORDEN DE DE DE 1998. BOE 

NUMERO REGISTRO PERSONAL l CUERPO 0 ESCALA I GRUPO 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO I SEGUNDO APELLIDO 1 NOMBRE 

FECHA NACIMIENTO POR RAZONES DE CONVIVENCIA FAMILIAR TELEFONO DE CONTACTO 
SE ACOMPAÑA PETICION DEL OTRO (Con prefijo) 
FUNCIONARIO 

AÑO MES DIA SI n NO 0 

DOMICILIO (Calle o Plaza y Número) CODIGO POSTAL DOMICILIO (Nación. Prov. Localidad) 

SITUACION Y DESTINO 

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL 

ACTIVO 
El 

SERVICIO EN COMUNIDADES AUTONO,MAS OTRAS 

EL. DESTINO ACTUAL DEL FUNCIONARIO EN SERVICIO ACTIVO LO OCUPA 

EN PROPIEDAD CON CARACTER PROVISIONAL 
El 

MINISTERIO. ORGANISMO 0 AUTONOMIA PROVINCIA LOCALIDAD 

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO QUE OCUPA UNIDAD NIVEL COMPL. DESTINO 

EN COMISION DE SERVICIO 

MINISTERIO, ORGANISMO 0 AUTONOMIA PROVINCIA LOCALIDAD 

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO QUE OCUPA UNIDAD NIVEL COMPL. DESTINO 

Lugar. fecha y firma. 

Ilmo. Sr. Subsecretario. (Subdirrcción General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y Seguridad Social. 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES MADRID 



32024 Martes 31 agosto 1999 BOE núm. 208 

ANEXO IV 

PUESTOS SOLICITADOS 

PREFERENCIA No DENOMINACION PUESTO LOCALIDAD 

ORDEN 

Lugar, fecha y firma 


